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Disposidones generales

JUAN CARLOS l.
REY DE ESpAAA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo ven,o

t:n sancionar la siguiente Ley Orgánica:

CAPITULO 1

Dtsposictones generales

Artículo primero. Amblto de aplicación tH la L.y.

l. La presente Ley es de aplicación & las personas integradas
en bandas armadas o relacionadas con actividades terroristas o
rebeld:ls que proyecten, organicen o ejecuten w. delltolt que
se especifican en el siguiente apartado. y las que cooperen en
eUos o provoquen e. la participación en los mismos. o encubran
a 108 'mplicados.

También ~8 de aplicación a las que hicieran apolop de
tajes delitos.

2. E¡ ámbito de aplicación de esta Ley cop1prenderi los
supues.... 8 siguientes.

a) Delitos contra la vida y la integridad de las personas.
b) Atentados contra la autoridad, sus agentes. los tuncia-

aaríos p4bticos y sus familIares.
cl Detencicnes ilegales, secuestros bajo rescate o cualquier

otra COlldlCi6:l o con simulación de funciones públicas.
d) Asaitos a establecimientos militares y de las Fuerzas de

~egurijad del Estade, Policias de las Comunidades Autónomas
y de los entes locales. instalaciones y centros de comunicación,
~~enes, huque'i aeronaves, automóviles, edilicios públicos, ofl
c~nas bancarias, recaudatorias, mercantiles u atrae en qU8 se
conserven caudales, asi como polvorines, armerlas y centros
~anitarios.

el Coacciónes, amena~a.s o extorsiones.
n lncend;os u otros estragos.
gJ Uelitos c:ontr::l- el Jefe del Estado y su sucesor, contra

los altos Organismos de la Nación, contra la forma de Gobierno
\. deiitos contra la. seguridad exterior del Estado.

h) Rebelión. ,
iJ ronbnc~,j o depósito de armas, municiones o explosivos,

así coma su a.dquisición, fabricación, manipulación, transporte
e sumllllstro.

j) La con.::titución de entidades, organizaciones, bandas o
grupos IVnnados para la ac~ivldad terrorista o rebelde, la per
tenenCia a lo!'! mismos y los actos de cooperación o colaboración
con sus actividades

kJ Cualesquiera otros deUtos realizados por las personas
ccmprpndidas en el número 1, cuando la comisión de loe mia
mos oontrtbu.,.a a la actividad terrorista o rebelde asf como
los deUtos conexos yo los cometidos en cooperación 'con dichas
actividades o individuos.

Arttculo segundo. Extraterritortaltdad· dfJ ku norma. p.naIBl.

1. Los de!1toli comprendidos en esta Ley serán Juzgados por
los Tribunales espali.olss, aunque su comisión se realice tuera
del territOriO nacional por espailolea o extranjeros, si 101 res
ponsables está."l integrados en bandas armadas, rebeldea u orge.
r.lzac1ones telTOristas que operen en Espaila o cooperen o oola
boren con ellas Se exceptúan de esta regla los supuestos en
oue los resp..1nsables hubIeran sido enluiciados por los Tribu
nales extranjeros por los mismos hechos

2. En ~ el caso del párrato anterior S8' abonari al culpable
el tiempo de prisión preventiva que hubiere sufrido en el
extranlero.

3. Las condenas de Tribunales extranjeros por de1itoe de
igua.l entidad a los previstos en esta Ley producirAn ante los
Tribunales espailoles los mismos efectos que las de 6stoe. en
cuanto a 10 estab~ec1do en el ntlmero lS del articulo 10 de)
Código Penal.
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JEFATURA DEL ESTADO
LEY ORGANICA 8/1984, de 2ft de diciembnJ. contra
la actuación de bandas armadas y elemBntos terro
rutas y de desarrollo del articulo 55.2 da lo Cons
titución. I

ArttcuJo t8rcero. PunibtUdad agravado ce. ~ occtoMa t8rF'Oo
nseas y rebelde••

1. Se ·1mpondrl\n en el grado mAzimo las penaa oorrespon
dientes a 109 delltol comprendidos en el a.rtfeulo 1." de esta
Ley, salvo que S8 encuentren tipificados en el capitulo 11 de la
misma.

La frustración sera sancionada con las mismas penas qUe las
seti.aladas para el delito consumado en el supuesto ::le los enun
ciados en 108 apartados al a hl del n'Omero 2 dei articulo 1.· di
esta Ley.

2. Lo establecido en el art1culo 233 del CódigO Penal ser'
de aplicación a quienes atentaren contra miembros de las Fuer
zas Armad88 o de Cuerpos de Seguridad del Estado o de Polic!as
de las ComunidadM Aut6nomas y de los entes locales.

3. Loa deUtos comprendido. en esta Ley UevaráL siempre
aparejada. MPmás de la pena setl:alada en cada caso, la de
inl:tabi1itaci6n absoluta.

A rUCldo cuarto. RAgla. sobre re.tponsabilidad criminal.

No sen. aplicabl.. en los deUtos de apologia de lo. compren
dldos en esta Ley, o en los supuee:to. de provocaciones a 108
mismos, lo dispuestJ en los arttculos- 13 y 15 del Código Penal,
sillndoles de a.plicación las reglas ordinarias de r6sponaabtUdad
criminal establecidas oon carácter general en el c1t~do Código.

Articulo qutnto. Declaración d. ilicitud y du'Olución d. a~
ciacionea.

Cuanrio los dirigentes o miembros &ct1vo!l de organ lzaciones.
asociaci(lnes, sociedades, centros colectivos de actividad pallUca,
cultural o 9l"clal. con o sin personalidad 1uñdica, fueren conde
nados por delitos comprendidos en esta. Ley, euva comisión
fuera i'.1ductda amparada o encubierta por los referidos entes,
o en las que hubiesen sido ut1ltzados, con su conocimiento, la
organ:7aci6n, cobertura lelifal o medios materiales de éstos, el
Tribunal sentenciador acordaré., a instancia de parte y previa
declaración de 1llcltud, su disolución o clausura.

Articulo sexto. Atenuación de per&Q.6 en el desisttmiento con
proptsito de reinserci6n social.

1, Er:! los delitoc¡ comprendidos en el articulo 1.0 serAn cir
cunstancias cua.llficativas para la graduación individual de las
penas:

al Que el sujeto haya abandonado voluntariamente sus ac
tividades delictivas '1 se presente a las autorida.des _contesando
los herhos en que hubiere participado.

bl Que el abandono por el culpable de su vinculación
criminal hubiere evitado o disminuido sustancialmente una
situación de peligro impedido la produce16n del resultado de.
ti.o!Q o coadY'lvado eficazmente a la obtención de pruebas decl~

,ivas l.oara la identificación o captura de otros responsables.

2. En los supuestos mencionados en el apartado anterior,
e' Tribunal impondra la. pena interior en uno o dos grados s
la tiJada al delito sin tener en cuenta para ello .a elevación
de pena 8st8b iecida en el articulo 3.0 Asimil:imo podrá acordar la
remisión total de la pena cuando la colaboración activa del
reo hubiere· tAnldo una particular trascendencia para la identi
ticaclón de los delincuentes. para evitar el delito o para impedir
la actuación o el desarrollo de las bandas terroristas O rebel
des y si€:mpre que no se imputen al mismo en concepto de autor
acciones que hubieren producido la muerte de alguna persona
o lesiones de 105 números l.- y 2.· del arttculo 420 del Código
Penal. Esta r~mis16n quedara condicionada a que el reo no
vuelva a. com~ter cualquiera de los deUtos previstos en esta Ley.

3. El integrante_ colaborador o cooperador de grupos o ban
da.! annadas que Sq encuentre en prisión condenado por sen~

tenda firme podrá. obtener la libertad condicional !d concurre
alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado 1. b),
de este artfeulo y hubIese cumplido, al menos, un tercio de la
pena impuesta,

CAPITULO U

Delltal y p.....

Arttculo sflptimo. Int8graclórt.m banda. terrol'Wlt.a, o rebeldes.

t.- Les integrantes de UDa organizaci6n terrortsta, rebelde
o banda armada, asi como quienes prestaren~ a éstas su coope.
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:i.Ción, serán castigados con la pena de prisión mayor y' multa
e 150.000 a 750.000 pesetas.

A loa promotores y directivOl ele 1.. organizeo"'" 1errorista.
rebelde o banda armada "1 a quienes dirigieran ~alquiera
de aw'grupas se les lmpondrtm las penaa del párrafo anterior
en su grado máximo. .

2. La conspiración. la proposición ,. la provocación para la
constitución del grupo tetTOrista, rebelde o banda armada serán
castigadu. respectivamente,. OQD Iaa penas 1Dferiores 811 grado.

Articulo octavo. Delito. de terrori8mO.
1. El que integrado en una organización terrorista, rebelde

ó banda armada realizare cualquiera de los bechos delictivos
relacionados en los a.partados al al h) del arUculo 1.D, utlll·
zando armas de fuego. bombas, granadas. sustancias o aparatos
explosivos o medios incendiarios de cualquier clase. cualquiera
que sea el resultado producido, será castigado con la pena de
nrisión mayor en su grado mAximo. A los promotores y orga·
nlzadoras del hecho. asi romo a los que hubieren dirigido su
ejecución, les será impuesta la pena de reclusión menor.

2. Cuando los hechos relacionados en el párrafo anterior
sean susceptibles de incriminación con arreglo a otro o más
preceptos, se apHcará la pena de mayor gravedad.

Articulo noveno. DeUtos de colaboración en actividades terro
ristas y reMEdes.
1. Será castigado con las penas de prisión mayor y multa

de 150.000 a 750.000 pesetas el que obtenga, recabe o facilite
cualquier acto de colaboración que favorezca la comisión-de
delitos comprendidos en esta Ley o Ja, realizaci6n de Jos !tnes
de un grupo terrorista Q banda armada o rebelde.

2. En todo caso, son actos de colaboración los siguientes:

al Información sobre personas y patrimonios, instalaciones,
edificios públicos y -privados, centros urbanos y cualesquiera
otras que sean significativas para las actividades del grupo o
banda armad.3. o rebelde.

bl Construcción, oesión o utllizactón de cualquier tipo de
alojamiento u otro elemento susceptible de ser destinarlo a ocul
tación de personas, depósito de &rIDas o explosivos, viveres,
dinero u otra.s pertenencias relacionadas con los grupos o bandas
armadas, terroristaa o rebeldes, o vineuladu con sus activida~
des delictivas y la prestación de cualquier tipo de ayudas que
favorezcan la fuga de aquéllas.

d) Orga.nización o asistencia a cursos o campos de entre
namiento de los grupos o bandAS armadas, lelTOristas o rebeldes
y el mantenimiento de relaciones de coopera.ción con organIza
ciones extranjeras del mismo carácter.

e) Cualquier forma de cooperación económica o de ayuda
o mediación hecha con la finalidad de financiar grupos o actt·
vidades terroristas. rebeldes y bandas armadas.

3. Cuando los hechos relacionados en los apartados ante
riores sean susceptibles de incriminación con arreglo a otro u
otros prec,,:,pto.s se aplicará el que setiale pena de mayor gra
vedad.

Articulo décimo. Apologta de los ciB1Uo.l prevl&tos en eda Ley.

1. La apología de 108 delitos comprendidos en esta Ley serA
castigada con las penas de prisión menor y multa de 150.000
a 750.000 pesetas. En el supuesto de que el delito tuviera s~a

lada 1& pena de prisión menor o inferior, la apologie. ser'
castigada con la pena inferior en un grado. Los Jueces y Trl.bu~

nales podrán acordar la clausura der- medio en el que se hubiere
realizado la publicación o difusión, con los efectos expresados
en el artículo 21.

2. Se considera, en todo caso, apologia:

al La alabanz& o aprobación de hechos dellctivos compren,·
didos en esta Ley, mediante la manifestación hecha en público.

. b) El apoyo o ensalzamiento de la rebelión o de las &etlTi·
dadas propias de una organización terrorista o grupo armado
o rebelde, o de los bElChos y efemérides de sus miembros me
diante 1& publicación y difusión en los medioa de comunicación
social de artIculos de opinión, reportajes informativos, compo
siciones grAficas, romunlcados y, en general, cualquier otro
modo en el que se materialice la difusión.

e) El apoyo o adhesión a la rebelión o a las organizacionel
teITOristas o gnlpos armados o rebeldes o a sus actividades o
a las de sus miembros, m9diante discursos, sofiamas u osten~
taeión de pancartas. que Be produjeren durante la celebraci6n
de concentraciones en las vías urbanas u otros lugares abiertos
al público,

3. No se a.plicart este precepto cuando el hecho esté sancio~
nado en otra D más normas que lo castiguen con pena de mayor
gravedad.

CAPITULO III

Normas procesal.

Arttculo undécfmo. OrgC1lOl jurUdtcx:ionale. competente•.

La instrocci6n, conocimiento y fallo de las causas crlminales
por los delitos comprendidos en el ámbito de aplicación de la

presente Ley corresponde en la Jurisdicción ordinaria a los
Juzgados Centrales de Instrucci6n y a la Audiencia Nacional.

ArttcuJo duodkimo. Procedimiento· aplica.bLe aJ enjuiciamiento
de los deUto..

1. Serán d.e aplicación al enjuiciamiento de los delitos com
prendidos en esta Ley las normas de procedimiento establecidas
en el titulo In del libro IV, capitulos 1.. y 3,·, de la Ley de
Enjuiciamiento Crtminal, cualquiera que sea la pena que co
rresponda, con las especialidades que se establecen en los
articulos siguientes. .

2. La Sala de lo Penal competente para el conoetmiento de
estas causas se formarA, en todo caso, con tres Magistrados

Artf.culo decimotercero, DCltencwn preventiva,

Los dete1).idos, por hallarse comprendidos en esta Ley, serán
puestos '& disposición del Juez competente dentro de las setenta
V dos horas siguientes a la detención. No obstante, la detención
preventiva pOdrA prolongarse el tiempo necesario para los tinea
investigadores hasta un plazo mAximo de otros siete d1as, siem·
pre que tal propuesta se ponga en conocimiento del Juez antes
de que transcurran las setenta y dos horas de la detención
El Juez, en el término de veinticuatro horas, denegarA o auto
rizará la prolorigación propuesta.

Articulo decimocuarto. Control judicial de la detención.

1. Durante la detención, el Juez podrA' en todo momento
requerir información y conocer, personalmente o mediante dele
gación en el Juez de Instrucción del partido o demarca.ción
donde se encuentre el detenido, la situación de éste, pudiendo
el primero, en su caso, revocar la autorización de prolongación
de la detención.

2, La previsión anterior se entiende sin perjuicio de las
actuaciones judiciales pertinentes en caso de utilización inJus
tificada o abusiva de las facultades reconocidas en esta Ley
y de las competencias que en defensa de la legalidad corres
ponden al Ministerio Fiscal.

Artículo decimoquinto. Incomunicaciones.

1. La autoridad que haya decretado la detención o prisión
podré. ordenar la, incomurúcación por el tiempo que est1me
necesario mier.tras se completan las diligencias o la instrucd.ón
sumarial, sin perjuicio del derecho de defensa que afecte al
detenido o preso y de lo establecido en los articulos 520 y 5Z1
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para los supuestos de
incomunicación.

2. Toda diligencia o resolución judicial, derivada o no de
los procedimientos incoados en virtud de esta Ley, que pueda
afectar a la incomunicación acordada debe ser adoptat'l& por
los órganos jurisdiccionales competentes según esta Ley.

Articulo decimosexto. Detencione" y reg~stro. domícUiario•.

1. Los miembros de los Cuerpos y FUer'Z88 de Seguridad del
Estado podrán proceder sin necesidad. de previa autorización
o mandato fudícisl a la inmediata detención de los presuntos
responsabJ.es de las acdones a que se refiere el artículo 1.",
cualquiera que fuese el lugar o domicilio donde se ocultasen
c· refugiasen, asi como al registro de dichps lugares y a la
ocupación de los efectos e instrumentos que en ello. se hallaren
y que pudieren guardar relación oon el deUto.

2 El' Ministro del Interior o. en su defecto, el Director de
la Seguridad del Estado comunicarAn tnmed.iatamente al Juez
competente el registro efectuado, las causas que -o motivaron
lIi los resultados obtenidos del mismo, con especial referencia "
las detenciones qU'3, en su ,caso, se hubiesen practicado.

Artículo decimoséptimo Observación postal, telegráfica )' te-
lefónica.

1. El Juez podrA acordar en resolución motivads. la obser·
vación postal, telegrAfica o tel.ef6nica, por un plazo de hasta
tres meses, prorrogable por igua.les perfodos, respecto de aque-
llas personas en las q\1e, de las investigaciones sobre la actua
ción de bandas armadas, rebeldes o elementos terroristas, a que
se refiere esta Ley, resulten indicios de responsabilidad criminal
o de las que se sirvan para lareaJ.izact6n de sus fines iliciioB,

2. En caso de urgencia 8$t& medida podrá ordenarla el
Ministro del lnterío. o, en su defecto, el Director de la SegU
ridad del Estado, oomunicándolo inmediatamente por escrito
motivado al Juez competente, quien, también de forma moti
vada, 1evocará o confirmará tal resoluci6n en un plazo mAximo
d6 setenta y d09 horas desde que fue ordenada la observación.

3, En todo caso, el resultado de la observación deber'
comurucarse puntualmente al Juez competente, quien podrA
revocar lo acordado total o parcialmente en cualquidr momento.
En el :Jupuesto de revocación deberá ejecutarse inmediatamente
la resolución.

•. La sucesiva o sucB9ivas pr6ITOgas se someten\n a los
mismos trámites.
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CAPITULO IV

PJ Pruidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS l.
REY DE ESPARA

LEY ORGANICA 9/1984. de 26 de diciembre, por la
que .e modifican lo. arttculo. 503. !S04 Y primer pd
rrafo ckl 529 ck ltJ Ley- de Enjuiciamiento Criminal.

64

D1SPOSICION DEROGATORIA

l. Quedan derogados:

El articulo 1.- del Real Decreto-ley 3/1917, de 4. d"e enero.
Los a.rtículoe 1.0, 2.°, 4.0, 5.0, 6.° Y 7.°, Y los números 1 y 2

del articulo 3.° del Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero,
sobre protección de la seguridad ciudadana.

La Ley Orgénica 11/19aD, de 1 de diciembre, sobre los su
Duestos previstos el'. el articulo 55.2 de la Constitución.

Los artículos 174 bis a). 174 bis bJ, 174 bis el, 216 bis al.2
v 216 bis bJ del Código Penal.

La disposición adicional de 1& Ley Orgánica 2/1981, de 4 de
mayo.

2. Quedan derogadas, ulmlsmo, cuantas disposiciones se
opongan o resulten incompatibles en SU aplicación con las
de la presente Ley Orgánica.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministerio de Eoonomía y Hacienda se efee:
tuarán las transferencias de· créditos precisas y las habilita
ciones necesa.rias para la ejecución de esta Ley y de las medidas
en ella previstas. '-

Segunda.-J...o dispuesto en loe artículos' 4.°, 5.0, 6.°, 19, 20
Y 22 de la presente Ley Orglmica tendrá una vigencia te~poral
de dos ados.

Tercera.-Esta Ley Orgánica entrará en vigor al dia siguien
te de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado...

Por tanto,
Mando a todos los espaAoles, particulares y autorldades, que

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palaoio de la Zarzuela. Madrid, a 26 de diciembte de 1984.

roAN CARLOS R.

Indemnlzacfonee derivadas de hechos terroristas

Arttculo v-Igésimo cuartO. lndemnizccione. el vtctimaB del i.
rrorLsmo.

1. Serin resarcibles por -el Estado los da1ios corporales cau
sados como consecuencia o con ocasión de la. comisión de
actividades delictivas comprendidas en esta Ley, con el alcance-

• 'J condiciones que establezcan las normas qUe la desarrollen.
2. Las normas de desarrollo a que se refiere el número

anterior habrán de ajustarse a los criterios siguientes:

1." Si se produjeran lesione§ no lnvaUdantes, la cantidad a
percibir no podrá ser inferior a la fijada en el baremo de
indemnizaciones vigente en cada momento, para tales lesiones,
en el sistema de la Seguridad Social.

2." De producirse lesiones imralidantes, la cantidad a per-
· cibir no podrá ser inferior a catorce mensualidades del salario
m,inimo interprofesional vigente.

3.· En los casos de muerte, la indemnización no podrá ser
inferior a veintiocho mensualidades del salario mínimo in ter·
profesional.

3. La determinación de la indemnización se hará teniendo
en cuenta las. circunstancias personales, familiares y profesio
nales de la víctima y, en su caso, el grado de invalidez pro
ducido.

4. Las indé:mnizaciones a que se refiere el presente artículo
serán compatfl;Jles con cualesquiera otras a que tuvieran dere
cho la victims - o sus dereehohabientes.

Articulo vigésimo quinto. Otras tnd'emni.zacion8'.

Serán indemnizables por el Estado los daftos y perjUicios
que se causaren a personas no responsables como consecuencia
o con ocasión del esclarecimiento o represión de las acciones a
que se refiere la presente Ley.

.
i
l A todos los que la presente vieren y entendieren,

· Sabed: Que las Cortes Crl:Inerales han aprobado 'J Yo vengo
en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

EXI'OSICION DE MOTIVOS

El proyecto de Ley Orgánica que el Gobierno eleva a las
Cortes Generales para modificar la redacción de los articu
los 503, 50f Y 52Q de la Ley de Enjuiciamiento Criminal se
inspira en los mismos principioe que informan ya dichos pre-

Arttculo ytgtf,tmo. Su.rpenstón cautelar de acttyldade•.

En los supuestos a que Be re:fie.re el articulo 5.- de esta
Ley, cautelarmente, durante la instnlcciOn y pendencta de la
caUBa criminal, el Juez podrá, ·mediante resolución motivada,
acordar, de oficio o a instancia de parte, la suspensión de las
actividades de las referidas entidades. .

Artkulo dectmoctavo. Ga.rantta y con~l de 1M mBdtdcJ.l.

l. Las resoluciones en que 88 decreten las suspensiones de
derechos contenidos en loa arUculoa precedentes serán noUfica
das inmecliatamente & los interesados. salvo cuando con eUo
se comprometa el resultado de las investigaciones.

2. Sin perjuicio de los damAs medios de oontrol parIameo.
tario que prevean los Reglamentos del Congreso d. los Diput&
dos y del Senado, el Gobierno lnformará a las Cámaras. al
menos cada tres meses, del uso que se hace y de! resultado
obtenido por la aplicación de las medidas adoptadas.

3. Quienes utilicen injustificada o abusivamente las facul
tades contenidas en los antériores articulos serán castigados con
la pena prevista en el articulo 194 del Código Penal, a no ser
que 108 hechos constituyaJ;l. otro deli~o de mayor gravedad.

Arttculo decimonoveno. Prl,wnea y Ubertade. pnwlswnale••

1. El Juez o Tribunal competente decretará, en todo caso,
la prisión preventiva incondicional en los delitos' que tengan
sedalada pena igual o superior a la de prisión mayor y, asi
mismo, atendidas las circunstancias del caso y los antecedentes
del inculpado, podrá decretar la prisión provisional incondicio
nal cuando el delito pueda tener señalada pena inferior.

2. La prisión preventiva podrá durar siempre hasta el limite
mAximo de dos afios setialado en la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y será prorrogable en la forma y por el plazo fijado
en la misma Ley..

3. Sin perjuicio del cumplimiento' de lo dispuesto en el pá
rTato anterior. no se llevará a cabo 1& excarcelación de los
presos o detenidos cuya libertad se hubiere acordado, en tanto
la resolución no sea firme, cuando el recurrente fuese el Minis
terio PiscaI.

Artfculo 'Vigésimo segundo. Suspensfón de cargos público•.

1. Firme un auto de procesamiento por delito oomprendldo
en esta Ley. el encausado quedará automáticamente suspendido
en el ejerclcio de la funclón o cargo público que estuviere
ostentando.
. z-. En relación con los Diputados y Senadores, se estarA a 10

dIspuesto en la Constitución. en la Ley Electoral y en los Regla
mentos de las respectivas Cáma.z:as.

A.rticulo vigésimo tercero. NorftI,(U d. agilización del pro"
dimiento.

Arlteulo vigésimo primero. Clausura de medw, de dUuBtón.

1.. Adm.1tida la querella presentada por el Ministerio Fiscal
por delitos comprendidos en esta Ley cometidos por medio de la
imprenta, radiodifusión o cualquier otro medio que facilite su
Dubllcidad, el Juez, de oficio o &: petición de dicho Ministerio,
ordenará el ciene provisional del medio de difusión y, si lo
creyese conveniente, la ocupación material de los instn1mentos
del delito, siempre que por la gravedad de los hechos o por
la habitualidad estime procedente la adopción de esta medida
excepcional de aseguramiento. A los solos efectos de este ar
tículo y sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 48 del
Código Penal, se entenderán, en todo caso, instrumentos del de
lito las instalaciones, maquinarlas y enseres por los que se
hubieren realizado las actividades tipificadas anteriormente
referidas y aquellos que hubieren servido para preparar·o con
feccionar los comunicados.

2. Dentro de los tres dias siguientes a la adopción de las
medidas anteriores. el Juez. oído el Ministerio Fiscal, y a la
vista de las alegaciones de las partes, las ratificar6. o deJará
sin efecto en todo o en Parte por medio de auto.

3. Contra este auto, al igual que contra la resolución que
se menciona en el artículo anterior, podrá interponerse directa
mente recurso de apelación en un solo efecto, que será resuelto
por la Sala en el plazo de cinco días. En todo caso, la sentencia
que ponga fin al proceso deberá levantar o imponer definiti-
vamente el cierre del medio· de difusiÓn. .

l. El plazo para instrucción' y calificación sen1 comOn para
todas las partes acusadoras. asi como el de oalliica.ción para las
partes acusadas.

2. La sustanciación de las ca"usas por 101 delitoll de elta
Ley tendrá absoiuta preferencia IObre cualesquiera otras 7 en
ningún caso excederá de noventa días el plazo transcurrido
entre el auto de procesamiento y la celebración de la Tista
del Juicio oral.


